
  

SESIÓN DEL CONSEJO INTERNO
19 de marzo de 2020

                                                     
O R D E N   D E L    D Í A

0.     Decisiones del Consejo Técnico de la Investigación Científica (CTIC)
                                                                                                                                                                   
1.     Aprobación del acta 802
                                                          
2.     Recomendaciones de la Comisión Especial

2.1    Sede Ciudad Universitaria

2.2   Unidad Cuernavaca

2.3   Unidad Juriquilla

2.4  Casos no estudiados

3.    Recomendaciones de la Comisión Evaluadora
          
3.1   2o Contrato  para  obra  determinada  del  Técnico  Académico  Titular  "A"  de  tiempo
completo,  Dr. Darío Alatorre Guzmán, por un año, contado a partir  del 16 de agosto de
2020, Ciudad Universitaria.

3.2 2o contrato en condiciones semejantes al anterior del  Dr. Armando Castañeda Rojano,
Investigador Titular "A" de Ciudad Universitaria, por un año, a partir del 9 de mayo de 2020.

4.  Asuntos académico-administrativos
                                                                                             
4.1 Solicitud del Dr. Manuel Domínguez de la Iglesia para diferir por dos años su sabático, a
partir del 1 de marzo de 2020.

4.2  Cambio de ubicación temporal del 5 de mayo de 2020 al 4 de mayo de 2021 de la sede
Ciudad Universitaria a la Unidad Oaxaca del Dr. Criel Merino López.

5.   Asuntos generales

5.1  Se informa que a solicitud de la Secretaría Administrativa se canceló el  cambio de
ubicación del Dr. Roberto Callejas Bedregal de la Unidad Oaxaca a la Unidad Cuernavaca



  

y se solicitó al CTIC que en el oficio de contratación se indicara que su actividad se llevaría a
cabo en Morelos.

5.2   Se informa que se  solicitó  al  CTIC modificar  la  vigencia del  contrato  del  Dr.  Micho
Durdevich, para que fuera por un año, a partir del 15 de enero de 2020 y para que la beca
posdoctoral  otorgada  al  Dr.  Guillermo  Peñafort,  diera  inicio  a  partir  de  su  entrada  en
territorio mexicano, el 8 de marzo de 2020.
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